
Santiago, veinticuatro de abril de dos mil veinticinco.

A fojas 8, por cumplido lo ordenado.

Resolviendo  derechamente  a  fojas  1,  téngase  por  interpuesta

reclamación de la Ley N°19.418.

Traslado.

Notifíquese en la forma dispuesta en el inciso 2º del artículo 18 de la Ley

N°18.593. Para tal efecto, ofíciese a la Secretaría Municipal de Macul a fin de

que ésta publique el presente reclamo en el sitio electrónico institucional de la

municipalidad,  informe  a  este  Tribunal  la  fecha  en  que  se  realizó  dicha

publicación y remita los estatutos de la organización vigentes a la fecha de la

elección reclamada, así  como todos los antecedentes del acto eleccionario

reclamado que obren en su poder en un plazo de cinco días. Remítase el oficio

por correo electrónico, dejándose constancia en autos.

Notifíquese además al presidente electo, don Francisco Ketteritzsch, en

la forma dispuesta en el inciso 3º del artículo 18 de la Ley N°18.593.

Practíquense  las  notificaciones  antedichas,  bajo  el  apercibimiento

dispuesto en el inciso 4º del artículo 18, de la citada Ley N°18.593.

Desígnese al funcionario de este Tribunal, don Marcelo Rivera Bustos,

para los efectos de practicar las notificaciones a que haya lugar durante la

tramitación de esta reclamación, las que serán de cargo de la parte requirente,

sin perjuicio de lo que se resuelva en definitiva en materia de costas.

Ofíciese al Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, para

que informe si se han interpuesto dentro de su turno reclamaciones electorales

o solicitudes de calificación en contra de la elección reclamada.

Resolviendo  al  resto  del  escrito,  ténganse  por  acompañados  los

documentos.

A fojas 18, téngase por acompañado el documento.

Rol 34/2025.-

 

*A0210A6E-362C-45A8-858D-1EC9853405FF*
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Pronunciada por este Segundo Tribunal Electoral de la Región Metropolitana,
integrado por su Presidenta Titular Ministra Inelie Ledda Durán Madina y los
Abogados Miembros Sres. Cristián Peña y Lillo Delaunoy y Ana Vanessa San
Martín Cornejo. Autoriza la señora Secretaria Relatora doña Lucía Meza Ojeda.
Causa Rol N° 34-2025.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy.
Santiago, 24 de abril de 2025.

*A0210A6E-362C-45A8-858D-1EC9853405FF*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.segundotribunalelectoral.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.
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OFICIO Nº127/ 2025

Santiago, 28 de abril de 2025.

DE: SEÑORA SECRETARIA RELATORA

SEGUNDO TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL
REGION METROPOLITANA

DOÑA LUCÍA MEZA OJEDA

A: SECRETARÍA MUNICIPAL

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE MACUL

En los autos  Rol N°34/2025,  sobre Reclamación Electoral  de la Ley N°19.418 en

contra del proceso eleccionario llevado a cabo el día 5 de abril  de 2025, en la  Junta de

Vecinos Villas Bancaria y Santa Elena, de la comuna de Macul, se ha dispuesto oficiar a Ud.,

a fin de que proceda, en un plazo de cinco días, a:

1.- Publicar esa reclamación en la página web institucional de la municipalidad;

2.- Remitir todos los antecedentes del acto eleccionario reclamado que obren en

su poder; 

3.- Informar la composición del Directorio saliente;

4.- Remitir los Estatutos de la entidad;

5.- Informar a este Tribunal, dentro del mismo término, la fecha en que se haya

realizado dicha publicación de conformidad con el artículo 18 inc. 2° de la Ley

18.593, a fin de computar el plazo a que se refiere el artículo 19 de ese cuerpo

legal; e

6.- Informar los datos de contacto de la Comisión Electoral, si los tuviese.

La remisión de dichos antecedentes podrá hacerse por vía  electrónica al  correo

reclamaciones19418@2ter.cl

Se adjunta copia digitalizada de la reclamación y de la resolución recaída en ella.

Sin otro particular, 

Saluda atentamente a Ud.,

*479F9272-76E0-4186-AAC7-F94C922805EC*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.segundotribunalelectoral.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.
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DENUNCIA FORMAL 
 

 Macul, 10 de April de 2025 

 

 Yo, Claudia Andrea Ramírez Martínez, RUT 13.922.233-4, ex Presidenta de la Junta de 
Vecinos Villas Bancaria y Santa Elena, PJ N° 54524, vengo a presentar la siguiente 
denuncia formal respecto de las elecciones realizadas el sábado 05 de abril del 
presente año. 

Denuncio al Sr. Francisco Ketteritzsch, RUT 20.201.477-1, actual presidente electo de 
la mencionada organización, por presunta falsificación de documento y falta a la 
verdad, específicamente en lo que respecta al libro de registro de socios de la Junta de 
Vecinos. 

 Los hechos que fundamentan esta denuncia son los siguientes:  

1. El libro de registro de socios fue entregado al Municipio de Macul el día 24 de 
diciembre de 2021, es decir, posterior a la elección de la directiva 
correspondiente al período 2022 2024, la cual se llevó a cabo el 22 de diciembre 
del mismo año. 

 

2. En la copia del libro de socios, timbrada y certificada por el Municipio en esa 
fecha, no figura el nombre del Sr. Francisco Ketteritzsch como socio registrado.  
 

3.  Solicité formalmente a la Municipalidad de Macul copia de la página en la que 
supuestamente el Sr. Ketteritzsch aparece inscrito como socio, y en efecto no 
aparece registrado en dicho documento oficial.  
 

4. No obstante, en el libro de socios actualmente en poder de la Junta de Vecinos, 
el Sr. Francisco Ketteritzsch figura registrado con el número 1166, al final de la 
hoja, con letra y escritura claramente distinta al resto, realizada aparentemente 
a lápiz.   
 

5. Además, en la página siguiente del mismo libro, el número de registro 1166 está 
asignado a otro socio: el Sr. Bastián Eduardo Retamal Villegas, lo que sugiere 
una clara alteración del documento original. Estos antecedentes permiten 
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presumir la manipulación indebida del libro de registro de socios, lo cual 
invalida la elección del Sr. Ketteritzsch por no cumplir con el requisito de ser 
socio inscrito con la debida antelación, y además, por incurrir en un acto que 
atenta contra la transparencia y legalidad del proceso electoral vecinal.  
 

 

Cabe destacar que la validez de la elección del resto de los candidatos fue 
corroborada, y no presenta observaciones. 

 Por lo tanto, solicito a las autoridades competentes tomar las medidas 
correspondientes y proceder a la revisión de la legalidad de dicha elección. 

 Sin otro particular, se despide atentamente, 

 

 Claudia Andrea Ramírez Martínez  

RUT 13.922.233-4 

 Ex Presidenta JJ.VV. Villas Bancaria y Santa Elena  

PJ N° 54524 

9 (TER)
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Claudia Ramírez Martínez <claudia.claumartinez@gmail.com>

Solicita copia Registro Socio
2 mensajes

Claudia Ramírez Martínez <claudia.claumartinez@gmail.com> 8 de abril de 2025, 11:44
Para: "cnavia@munimacul.cl" <cnavia@munimacul.cl>

Estimado, junto con saludar, agradecería enviar copia del libro de socios de la Villa Sta. Elena, dónde aparezca el número de registro
1166.

Agradeciendo de antemano 
Claudia Ramírez Martínez 

Claudio Navia Lastra <cnavia@munimacul.cl> 8 de abril de 2025, 11:46
Para: Claudia Ramírez Martínez <claudia.claumartinez@gmail.com>

estimada junto con saludar doy respuesta a su solicitud , esperando este conforme con la respuesta adj en pdf me despido atte. saludos
cordiales
[El texto citado está oculto]
--

Claudio Navia Lastra
Administrativo Departamento de Organismos Comunitarios
Secretaría Municipal
Fono: +56 228739050 cnavia@munimacul.cl
Castillo Consistorial - Calle Los Plátanos # 3130
#ComunaFamiliar

img20250408_11400702.pdf
1868K

10/4/25, 1:38 p.m. Gmail - Solicita copia Registro Socio

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=199908131f&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r2887257073618944372&simpl=msg-a:r840198283004466… 1/1
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